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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE 
“SERVICIO INTEGRAL PARA LA HERRAMIENTA DE GESTIÓN, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS CONTRATOS EN VIGOR DE LA SECRETARÍA GENERAL 
TÉCNICA” 
 
La Secretaría General Técnica tiene, entre sus funciones, dotar a las diferentes 
unidades que forman parte de la estructura de los Servicios Centrales de la Consejería 
de Sanidad, de los medios necesarios para el ejercicio de las competencias que tengan 
encomendadas. 
 
Todos los contratos adjudicados cuya unidad promotora es la DORD, a través de los 
correspondientes pliegos de prescripciones técnicas y memorias de contratación, 
establecen diferentes requisitos, actuaciones y tareas a llevar a cabo por los distintos 
adjudicatarios, lo que requiere un control y seguimiento adecuado para su correcta 
gestión y ejecución. Es el caso de los protocolos de mantenimiento correctivos y 
preventivos, las tareas periódicas encomendadas, el control de horas de trabajo, etc. 
Del mismo modo, en la ejecución de los contratos, se genera un ingente volumen de 
trabajo que debe ser controlado por el personal administrativo y técnico, que al tener 
otras tareas como es el control documental, facturación y resto de trabajo administrativo 
y técnico asignado, no pueden atender de forma adecuada el control requerido por los 
diferentes contratos. Por ello, para una mejor eficacia y efectividad, se requiere de 
herramientas de gestión que posibiliten y faciliten dicho seguimiento y control, así como 
para la toma de decisiones. Se hace necesario e indispensable un servicio integral que 
permita a las personas responsables, poder supervisar y controlar el cumplimiento de 
los contratos adjudicados, obteniendo como resultado una gestión de forma adecuada, 
ordenada, ajustada a la normativa, al alcance establecido en los contratos y con el nivel 
y calidad requerida por la Consejería de Sanidad. 
 
Por ello, es necesario la contratación de un Servicio Integral para la herramienta de 
gestión, seguimiento y control de los contratos en vigor de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Sanidad que permita efectuar la toma de decisiones. 
 
El servicio requerido, abarcará los requisitos establecidos en el PPT del contrato. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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La duración del contrato está prevista para 24 meses. 

 
El valor estimado del contrato asciende a 104.322,99 € sin IVA. La distribución de las 
anualidades es la siguiente: 
 
 

AÑO MENSUALIDADES ANUALIDAD CON IVA 

2025  
(julio de 2025 -noviembre 2025) 5 11.953,68 € 

2026 
(diciembre de 2025 -noviembre 2026) 12 28.688,82 € 

2027 
(diciembre de 2026 -junio 2027) 7 16.735,14 € 

TOTAL 24 57.377,64 € 

 
 

SERVICIO Y GESTIÓN ADMINISTRATIVA SIN IVA IVA CON IVA 

TOTAL PRESUPUESTO  47.419,54 €  9.958,10 € 57.377,64 € 

Prórroga 47.419,54 € 9.958,10 € 57.377,64 € 

Modif. 20% 9.483,91 € 1.991,62 € 11.475,53 € 

Valor estimado 104.322,99 € 21.907,82 € 126.230,81 € 

 
 
El importe total del gasto debe imputarse a la Posición Presupuestaria G/311M/22706 
“Trabajos realizados por otras empresas: estudios y trabajos técnicos” de los 
Presupuestos Generales Prorrogados de la Comunidad de Madrid para el año 2025. 
 
 

Madrid, a fecha de firma 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN 

RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
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